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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r j siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas a' trimes 
tre pagadas al solicitar la suscr ipción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anunci s que 
hayan de insertarse en e l BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se p a s a r á n al Administrador de 
dicho per iódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m n i s t r a c i ó n central 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
Sanidad.—Acordando proveer por 
oposición la plaza de Médico titular-
Insnector municipal de Sanidad del 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan (León). 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Sección Agronómica de L e ó n . . — 

Anuncio. 

Inspección provincial de Sanidad de 
León.—Estadística de morbilidad y 
mortalidad (enfermedades infecto-
contagiosas. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

ABMINISTRICÍÚH üENTRAL 
M i N I S T E B f l D E Ü ODBElWCIflN 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
En a r m o n í a con lo dispuesto en el 

Alíenlo 247 del Estatuto municipal 
^ 8 de Marzo de 1924, el Ayunta
miento de Valencia de Don Junan. 
Provincia de León, partido jud ic i a l 
^ Valencia de Don Juan, ha acor-
^ d o proveer por oposic ión, que será 

juzgada por Tr ibuna l ordinario, la 
plaza de Médico titular-Inspector 
munic ipal de Sanidad, de primera 
categoría, vacante en el mismo por 
nueva creación, teniendo asignada 
la do tac ión de 3.500 pesetas anuales 
y 150 familias del p a d r ó n de Bene
ficencia municipal , contando con 
un censo de 3.030 habitantes. Hay 
otro t i tular. 

E l Tr ibuna l que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma: 

, Presidente, D. José Vega Vi l l a lon-
ga, Inspector provincial de Sanidad. 

Vocales: D. Isaac Medardo Fer
nández , Médico del Instituto provin
cial de Higiene; D. Luis Alonso, Sub
delegado de Medicina de Valencia 
de Don Juan; D. Teodolindo Cano 
P e ñ a y D. Pedro Alonso Manzano, 
Médicos titulares-Inspectores muni 
cipales de Sanidad, de Valderas y 
Val de San Lorenzo, respectivamente. 

Secretario, el Secretario del Ayun-
tamientp de Valencia de Don Juan. 

Suplentes 
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial de 
Sanidad. 

Vocales: E l que designe la Inspec
ción provincial , por no haber m á s 
que un Médico en el Instituto pro
vincia l de Higiene; D. José de las 
Vallinas Bonilla, Subdelegado de 
Medicina de Valencia de Don Juan; 
D. Francisco Rico y D. Eugenio Lo-

rente. Médicos titulares-Inspectores 
municipales de Sanidad de León y 
Vi l l amar t ín de Don Sancho, respec
tivamente. 

Tiene la asistencia de pobres hos
pitalizados, sin exceder de 10, y 
Guardia c iv i l . 

Los aspirantes debe rán d i r ig i r sus 
instancias, en papel de octava clase, 
al Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Valencia de Don Juan. 

Lo que se anuncia p ú b l i c a m e n t e 
a los efectos del a r t í cu lo 1.° del Real 
decreto de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 
22 de la Real orden de 11 de Noviem
bre, circular de esta Dirección ge
neral de 19 de Diciembre del mismo 
a ñ o . 

Madrid, 19 de Julio de 1932.—El 
Director general, P. D., S. Ruesta. 

(Gaceta del día 3 de Agosto de 1932) 

JMOSTMtlÓN PROTMCUl 
SECCION AGRONOMICA DE LEON 

A Ñ L N C I O 
Por el presente, se recuerda a to

dos los Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia que tienen so
licitados auxilios por los d a ñ o s su
fridos por el pedrisco, que el plazo 
para la presen tac ión en este Gobier
no c iv i l de los documentos, termina 
el d ía 31 del corriente mes. 

León, 9 de Agosto de 1932.—El I n 
geniero jefe, José Galicia Alonso. 



rv 
(O 
(O 
(O 
O 
O) 

H—> 

C 
O 
o 

Z 
O tu 
_ j 

UJ 
O 
Q 
< 
Q 
Z 
< 
0) 

ü l 

ü 

< 
0 
z 
> 
o 
Ü. 

z 
O 
O 
ü 
UJ 
QL 
( O 
z 
— m 

• 

Lil 

ü 
0 

(O 
0 
"D 
(O 
T3 
0 
£ 
0 
C 
0 

"D 

•c 
15 
-»—" 
L _ 

o 
E 

•o 
(O 

5 
i _ 

o 
£ 
0 
•o 
(O 
ü 

es 

^3 

^3 

O 

ce 

O 

O 

C3 

CO 

o 

o-

CO 

CO 

o 
**«» 

a »««» 
V. 
co 
O 
>~ 
a 

Q 

'tí 

c3 

O 
ü 
as 

o 

© 

© 
A. 
¡30 © 

© 

© 

a 
© 

h — -" 

.5 u E 

s;-5 9-

.2 «o Q— 
Q. £ o 2 

ta ^ 
UJ 

05 ^ o 

Defunciones 

Casos.. 

Defunciones 

Casos., 

Defunciones 

Casos . 

Defunciones 

Casos.. . 

Defunciones 

Casos.. 

Defunciones. 

Casos.. 

Defunciones. 

Casos,. 

Defunciones 

Casos.. 

Defunciones 

Casos.. 

Defunciones 

Casos.. 

Defunciones 

Casos.. 

Defunciones 

Casos.. 

Defunciones 

Casos.. 

Defunciones 

Casos. 

Defunciones 

Casos.. . 

Defunciones 

Casos.. 

Defunciones 

Casos.. 

Defunciones 

Casos.. 

Defunciones 

Casos . 

Defunciones 

U. 2 Casos.. 

CO 

c O • 

I N «¿ 

09 O £ c -o c t ¡n ro 
Q. 3 O (O 
w >. = •= 

o < 

o z 
> 
o 
o. 
< 
z 
UJ 

< 

< 
ü 
< 
_l 

z 
UJ 

o 
'a ta e 
tu -a 

a 
z 

o 
'G 
a 

S 

O 

S 2̂ 

-a 

T 3 
O 

eS 
- O 
O 

a 

o 

ta 

O (D 

i» '[y 

t 3 

-o 
o 

a 
3 

(0 
O) 

Os 

o •= 

5 o 
(0 (0 

o 

"O 

1̂ 
UJ 

(0 
Q 
0 

> 

CO 
0 
7) 

p 

3 

O o 
0) S 

CO 0 

2 N 

D5 i o 
U3 U 
'So 
ja 

•O w 

B es es r-¡ 

M CS 

P . 3 

en-;, 

í / l es" 
M O» 
O -

CS oS 

CS <LI 

CU 

crt o 

"•O S 
c« 
Cfl"^ 

0) 

a! 3 

O 4) 

" £ £ ai c 
i - o 

0 " 
z S 
1 (fi 

é i 
O * 
^ £ 



3 

ADHIMSTRAEláN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Villamandos 
Aprobado por la Comis ión de la 

i'xcma. Diputac ión provincial el pa-
rón de cédulas personales de este 

Ayuntamiento para el a ñ o actual, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretaría municipal , por el plazo de 
diez días, durante los cuales y cinco 
más, pueden los interesados formu
lar ante esta Alcaldía, las reclama
ciones que crean pertinentes. 

Villamandos, 7 de Agosto de 1932. 
_E1 Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Gazpeña 

Rectificado el p a d r ó n de habitan
tes de este Municipio correspondien
te al año 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal , 
por el plazo reglamentario, al objeto 
de que pueda ser examinado por los 
interesados y oir reclamaciones que 
contra el mismo se presenten. 

Prado de la Guzpeña, 6 de Agosto 
de 1932.—El Alcalde. Constantino 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Terminado el repartimiento gene
ral de utilidades en sus dos partes 
real y personal para el a ñ o actual, se 
halla expuesto al púb l ico por t é rmi 
no de quince días , durante cuyo 
plazo y tres más , se admiten por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan, debiendo fundarse éstas en 
hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas ne
cesarias para la just if icación debida. 

Villademor de la Vega, 6 de Agosto 
de 1932.—El Alcalde, Miguel Gorgojo. 

Ayuntamiento de 
Joara 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la E xcma. Diputac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el actual 
ejercicio, queda expuesto al públ ico 
en. la Secretaría municipal por el 
Plazo de diez días, a fin de que los 
contribuyentes en el comprendidos 
Puedan formular cuantas reclama
ciones crean justas. 

Joara, 1 de Agosto de 1932.—El A l 
faide, Máximo Gil . 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

Por error material se dice en el 
anuncio de este Ayuntamiento de 
22 de Julio ú l t imo (BOLETÍN OFICIAL 
n ú m e r o 181), «Jun ta vecinal de La 
Pola de Gordón», debiendo decirse 
«Ayun tamien to de La Pola de Cor
dón». Y en la firma del Alcalde 
Francisco Alvarez, en vez de decir 
«Jesús F e r n á n d e z Ruiz». 

Lo que se hace púb l i co a los opor
tunos efectos. 

La Pola de Gordón, 4 de Agosto de 
1932.—El Alcalde, Jesús F e r n á n d e z 
Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Aprobado por la Comis ión pro
vincia l el p a d r ó n de cédu las perso
nales para 1932, queda expuesto al 
púb l i co en la Casa Ayuntamiento, 
por diez d ías y cinco más , para que 
los interesados puedan formular re
clamaciones. 

Brazuelo, 5 de Agosto de 1932.—El 
primer Teniente Alcalde, Ceferino 
de Paz. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Formada la rectif icación al p a d r ó n 
de habitantes correspondientes al 
a ñ o de 1931, se halla de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por un plazo de qu in
ce días , para oir reclamaciones. 

Galleguillos de Campos, 6 de Agos
to de 1932.—El Alcalde, Faustino 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales para 
el a ñ o corriente, queda expuesto al 
púb l i co en esta Secretar ía por el pla
zo de diez días, a fin de que sea exa
minado por los interesados y formu
lar las reclamaciones que crean asis
tirles. 

Onzonilla, 5 de Agosto de 1932.— 
El Alcalde, Manuel Campano. 

lavadero púb l i co y un abrevadero 
anexos al pozo artesiano del barrio 
de la carretera de Zamora, bajo el 
tipo de 850 pesetas. 

La subasta se verificará en la casa 
Consistorial bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente en quien de
legue, asistiendo a d e m á s un Tenien
te de Alcalde, a las diez de la m a ñ a 
na del 4 de Septiembre p róx imo . 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo corriente e i r án extendidas 
en papel de 1,50 pesetas, a c o m p a ñ a n 
do cédula personal y resguardo de 
haber constituido el depósi to provi 
sional. 

La descr ipc ión detallada de las 
obras y todas cuantas condiciones 
v e n d r á obligado a cumpl i r él con
tratista y el Ayuntamiento, se con
signan en el pliego que estará de 
manifiesto en la Secretar ía munic i 
pal para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la su
basta. 

Armunia , a 3 de Agosto de 1932.— 
El Alcalde, L . Manga. 

En casa del vecino de Oteruelo, 
de este Municipio, D. Nicolás Gutié
rrez, se halla depositado un pol l ino 
de p e q u e ñ a alzada, pelo cas taño, en
tero, edad regular, herrado de -las 

; cuatro patas, el cual fué hallado el 
día 27 del pasado, abandonado, sin 
que hasta la lecha haya aparecido 

j su dueño . Lo que se hace púb l i co a 
' fin de que llegue a conocimiento de 
1 su d u e ñ o y pase a recogerlo, previo 
i abono de los gastos, bien entendido 
j que, de no presentarse nadie en el 
i plazo de diez días , se p rocederá a su 
! venta en la forma legal. 
| Armunia , a 3 de Agosto de 1932 — 

El Alcalde, L . Manga. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

En v i r tud de lo acordado por esta 
Corporac ión municipal en sesión de 
esta fecha, se anuncia al púb l ico la 

: subasta relativa a las obras de un 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

E l vecino de esta localidad, Anto
nio Ovalle, se ha presentada en esta 
Alcaldía manifestando que el d ía 
1.° del actual, como hacia las seis de 
la tarde, se ausen tó de su domil ic io 
su padre polí t ico, Felipe F e r n á n d e z 
y Fe rnández , desconociendo su pa
radero y las causas que motivaron 
su marcha. 

E l referido Felipe, tiene las señas 
siguientes: Estatura baja, edad como 
de 71 años , cara delgada, ojos salto
nes y vestía traje de pana lisa, l a 



chaqueta y el p a n t a l ó n rayada, cal-
zoba alpargatas y llevaba boina. 

Lo que se ruega a las personas que 
tengan conocimiento de su paradero, 
dén aviso a esta Alcaldía o a sus 
hijos que viven en este pueblo de 
Carracedelo. 

Carracedelo, 5 de Agosto de 1932, 
— E l Alcalde, Delfín Pacios. 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal para el corriente 
año , se halla de manifiesto al púb l i 
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento por el plazo de quince días, 
para que durante los mismos y tres 
más , puedan los vecinos y hacenda
dos forasteros formular las reclama
ciones que consideren convenientes 
a su derecho, bien entendido que las 
se presenten han de ser concretas, 
precisas y determinadas, justificando 
las causas de su rec lamac ión . 

Carracedelo, 6 de Agosto de 1932. 
— E l Alcalde en funciones, Delfín 
Pacios., 

" ENTlDiDES MENORES 

el periodo de exposición al públ ico ' 
j se cons ide ra r án como concertados 

con la Admin i s t r ac ión vecinal y 
exentos de fiscalización a todos aque
llos que acepten la cuota que se les 

1 asigna en el repartimiento o que no 
| manifiesten expresamente lo contra-
1 rio, y que dicha Admin i s t r ac ión ve
cinal fiscalizará y exigirá el pago 
con sujeción estricta a lo prescrito 
en las ordenanzas aprobadas por la 
Superioridad, a aquellos otros que 
no estuvieran conformes con la cuo
ta que se le asigna en el referido 
reparto. 

Vil loría de Orbigo, 26 de Jul io de 
1932.—El Presidente, Jacinto Mart í
nez. 

Junta vecinal de Fontoria de Cepeda 
En el día de la fecha me participa 

Esperanza Blanco, de este pueblos, 
que el día 21 del corriente desapare
ció de su domici l io su marido, Bo
nifacio García Gutiérrez, de 65 años 
de edad; vestía traje de corte bastan
te usado, gorra de bisera y alparga
tas con el piso de suela y es de esta
tura regular. 

Ruego a las personas que tengan 
noticia de su actual paradero, lo 
pongan en conocimiento de esta 
Junta, a los efectos consiguientes. 

Fontoria, 24 de Julio de 1932.—El 
Presidente, Pablo de Abajo. 

Junta vecinal de Villoria de Orbigo 
Formado el reparto de cuotas de 

arbitrios vecinales sobre el consumo 
de carnes frescas y saladas, volater ía 
y caza menor, consignado en el pre
supuesto ordinario del corriente ejer
cicio, por la Comis ión o Junta espe
cial repartidora nombrada al efecto, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
el domici l io del que suscribe, duran
te quince días hábi les , en cuyo plazo 
se a d m i t i r á n cuantas reclamaciones 
se formulen por los contribuyentes, 
hac i éndo l e s saber que transcurrido 

Junta vecinal de Sena 
Formadas y aprobadas por la mis

ma el presupuesto ordinario para el 
a ñ o en curso y las Ordenanzas de 
exacc ión de arbitrios sobre aprove
chamientos Comunales, quedan ex
puestas al púb l ico en casa del que 
suscribe, por t é r m i n o de quince días, 
a los efectos de examen y oir recla
maciones; pues pasado dicho plazo, 
no serán admitidas. 

Sena, 6 de Agosto de 1932.—El Pre
sidente, Teodoro Fe rnández . 

Junta vecinal de 
Quintana de Raneros 

Formado y aprobado por esta Jun
ta Administrat iva el presupuesto or
dinario para el corriente año , queda 
expuesto al púb l i co en casa del que 
suscribe por t é r m i n o de quince d ías 
para oír reclamaciones, a los efectos 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 300 y 
siguientes del Estatuto munic ipal v i 
gente. 

Quintana de Raneros, 2 de Agosto 
de 1932.—El Presidente, Cesáreo N i 
colás. 

ADMTRAClOM BE IBSTICli 
Juzgado municipal de Villanueva de 

las Manzanas 
Don Santos Marbán , Juez municipal 

de Villanueva de las Manzanas y 
su t é rmino . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que luego se h a r á men
ción, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así: 

«Sentencia .—En Villanueva de las 
Manzanas a veintiocho de Julio de 

m i l novecientos treinta y dos. El Se 
ñ o r Juez munic ipal de este términ0 
D. Santos Marbán , habiendo visto lo 
autos de ju ic io verbal c iv i l s e g u i ^ 
a instancia de D. Laurentino Alegre 
F e r n á n d e z , ambos mayores de edad 
del comercio y vecinos de Palanqui' 
nos, contra D. Tiburc io González 
t a m b i é n mayor de edad, comerciante 
y vecino de Grado (Oviedo), sobre 
pago de trescientas sesenta y una pe
setas con noventa y cinco céntimos, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Alejandro Alegre 
F e r n á n d e z , representado por su hijo 
D. Laurentino, modificada aquélla 
en el acta del ju ic io , debo condenar 
y condeno al demandado D. Tibur
cio González Vidal , a que tan pronto 
sea firme esta sentencia pague al ac
tor la cantidad de trescientas sesenta 
y una pesetas con noventa y cinco 
cén t imos que le reclama, así como 
todas las costas y gastos del juicio. 
Se ratifica el embargo que se practi
có en bienes del demandado en 25 
de Junio ú l t imo . Y mediante la re
beld ía de aquél ; notifíquesele esta 
sentencia en la forma que previene 
el a r t í cu lo 283 de la Ley Procesal 
civil.» 

Y con el fin de que los presentes 
sirvan de notif icación al demandado 
D. T iburc io González Vidal , vecino 
de Grado, que fué declarado rebelde, 
expido el presente que firmo con el 
Sr. Juez en Villanueva de las Man
zanas a veintinueve de Julio de mil 
novecientos treinta y dos.—El Juez 
municipal , Santos Marbán.—El Se
cretario, Prudencio Valdeón. 

O. P.—288. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Se arriendan los pastos de invernía 
y primavera de la Dehesa de Béca-
res (León), susceptibles para sostener 
de 800 a 1.000 reses lanares. 

Para tratar con el Administrador 
de dicha Dehesa. 

P. P.—280. 

A N U N C I O 
E l día tres del actual, se extravio 

del pueblo de Benamarias, un novi
l lo, de cinco meses, color castaño-
tiene una correa al pescuezo. 

Su d u e ñ o es Agust ín García Fer
nández , del citado pueblo ( Ayunta
miento de Magaz de Cepeda). 

p p _ - 2 9 1 . 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


